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PROGRAMA EDUCATIVO:  

TSU EN OPERACIONES LOGÍSTICAS Y COMERCIO EXTERIOR  

ING. EN LOGÍSTICA INTERNACIONAL 

EN COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

        

PROGRAMA DE ASIGNATURA: Normatividad aplicada al comercio exterior II                                                                   CLAVE:  E-NAC2-1 

 

Propósito de aprendizaje de la 
Asignatura 

El estudiante reproducirá y explicará los elementos fundamentales, generales y específicos relacionados 
al comercio exterior, para el cumplimiento de las obligaciones previas de un ente, en cada régimen, la 
internación o extracción de mercancías del país y el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, en operaciones normales y de trato preferencial. 

Competencia a la que 
contribuye la asignatura 

Gestionar la organización de una empresa a través de la estructura operativa y la planeación estratégica 
para potencializar su participación en mercados internacionales. 

 Tipo de 
competencia 

Cuatrimestre Créditos Modalidad Horas por semana Horas Totales 

Especifica 2 4.69 Escolarizada 5 75 

 

Unidades de Aprendizaje 
Horas del Saber Horas del Saber Hacer Horas Totales 

   

 I.- Empresa y los Regímenes Aduaneros y los  
      cinco grupos de Reglas  

7 10 17 

II.- Regulaciones y Restricciones Arancelarias y  
      No Arancelarias   

10 19 29 

III.- Proceso de Importación y Exportación con  
      Programas de Fomento 

10 19 29 

Totales 27 48 75 
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Funciones Capacidades Criterios de Desempeño 

Gestionar los actos y formalidades 
relativos a la entrada de 
mercancías al territorio nacional y 
a su salida del mismo conforme 
los diferentes tráficos y regímenes 
aduaneros establecidos en la Ley 
Aduanera y demás normas 
correlacionadas, para su despacho 
aduanero. 
 
 

Interpretar el marco jurídico 
vigente aplicable a las operaciones 
de comercio exterior conforme a 
la legislación nacional utilizada en 
los procesos de importación y 
exportación, para realizar 
procesos apegados al marco 
normativo. 

Elaborar un reporte a partir de un caso que incluya:  
- Fundamentación legal del marco jurídico de comercio exterior 
y los organismos nacionales e internacionales involucrados. 
 
 

Identificar los programas de 
fomento relacionados con las 
importaciones y exportaciones, así 
como mecanismos de certificación 
y su aplicación estratégica a las 
empresas, con base en las diversas 
herramientas e instrumentos de 
desgravación impositiva para un 
trato preferencial en las 
operaciones de comercio exterior 
 

Elaborar un reporte a partir de un caso que incluya: 
-Fundamentación legal del marco jurídico de comercio exterior 
  
-Los organismos nacionales e internacionales involucrados y el 
mecanismo para accesar a los distintos programas o la 
obtención de certificaciones. 

Examinar los recursos legales y 
medios de defensa derivados de 
las infracciones y sanciones 
originadas en el despacho 
aduanero a través de los 
mecanismos legales, para la 
defensa ante la autoridad. 
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UNIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad de Aprendizaje I.- Empresa y los Regímenes Aduaneros y los cinco grupos de Reglas 

Propósito esperado  
El estudiante contribuirá al desarrollo, productividad y competitividad de la economía empresarial mexicana, 
mediante la ejecución de la normatividad comercial internacional, así como la conducción de las relaciones y 
negociaciones comerciales internacionales de las que México forma parte. 

Tiempo Asignado 
Horas del 

Saber  
7 Horas del Saber Hacer 10 Horas Totales 17 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

Persona Moral y Física Revisar la Normatividad 
relacionada con comercio 
exterior 
Indicar el Derecho Fiscal                                                                        

Gestionar los actos y formalidades 
relativos a la entrada de mercancías 
al territorio nacional y a su salida 
del mismo conforme los diferentes 
tráficos y regímenes aduaneros 
establecidos en la Ley Aduanera y 
demás normas correlacionadas, 
para su despacho aduanero. 

El estudiante observará 
siendo analítico, la 
operación de lo general a 
lo específico a fin de 
determinar lo idóneo de la 
operación. 
Asume la responsabilidad 
con objetividad de forma 
grupal e individual. Regímenes Aduaneros Identificar los diferentes 

regímenes aduaneros y los 
programas de fomento 

Determinar a través de un caso 
dado, cada tipo de régimen 
aduanero y programas de fomento 

Reglas: Fiscales y de Comercio 
Exterior. 

Distinguir los diversos grupos de 
reglas fiscales y generales de 
comercio exterior 

Controlar la aplicación de reglas de 
aplicación fiscal y de comercio 
exterior 

Reglas: Generales del Sistema 
Armonizado y las Complementarias 

Distinguir la aplicación de reglas 
generales del sistema 
armonizado y las 
complementarias. 

Elegir mediante caso, las reglas 
aplicables a las mercancías, a fin de 
realizar su correcta clasificación 
arancelaria 
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Reglas y criterios de carácter general 
en materia de Comercio Exterior 

Diferenciar reglas y criterios de 
carácter general en materia de 
Comercio Exterior 

Dirigir la certificación 
correspondiente de acuerdo a 
criterios y reglas, en base al destino 
u origen de las mercancías 

 

 

 

 

Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula x 

Simulación de una Persona Moral, importadora y 
exportadora, con apego a las reglas fiscales y generales 
de comercio exterior 

Equipo de cómputo  
Sofwares aplicables  
Proyector  
Internet  
Base de Datos  
Productos  
Pintarrón 
Aula 
Computadora 
Marcadores 

Laboratorio / Taller 
Empresa 

 

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

Los estudiantes gestionan los actos y formalidades 
relativos a la entrada de mercancías al territorio 
nacional y a su salida del mismo conforme los 
diferentes tráficos y regímenes aduaneros 
establecidos en la Ley Aduanera y demás normas 
correlacionadas, para su despacho aduanero. 

Los estudiantes, a partir de un caso 
práctico, demostrarán todos los actos y 
formalidades relativos a la entrada y/o 
salida de mercancías a/de territorio 
nacional, de acuerdo con los diferentes 
tráficos y regímenes aduaneros 
establecidos en la Ley Aduanera. Así 
mismo, todas las actuaciones y 

A partir de un caso dado emitir un 
dictamen de auditoría que 
identifique: el correcto 
cumplimento de los puntos clave 
para la conservación y uso de las 
certificaciones necesarias para la 
operatividad. 
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notificaciones que deriven del despacho 
aduanero. 

Elaborar un reporte que incluya:  
Ficha técnica de las mercancías. 
Descripción merceológica. 
Codificación arancelaria. 
Fundamento legal. 
Tipo de arancel. 
Regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 
 
A través de casos identificar los 
actos que incurren en infracciones, 
sanciones, así como los mecanismos 
de defensa a los que tiene acceso el 
importador/exportador 
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Unidad de Aprendizaje II.- Regulaciones y Restricciones Arancelarias y No Arancelarias    

Propósito esperado  

El estudiante Identificará y ejecutará las disposiciones que la Secretaría de Economía, conjuntamente con la de 
Hacienda y Crédito Público; y secundariamente otras Dependencias Federales dan a conocer, mediante Acuerdos 
que se publicarán en el Diario Oficial de Federación, las Disposiciones, Normas y Restricciones, así como sus 
modificaciones posteriores, cuya aplicación es obligatoria para regular el Comercio Exterior de las mercancías. 

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

10 Horas del Saber Hacer 19 Horas Totales 29 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

Aranceles Enlistar la Merceología de las mercancías  
Identificar la clasificación arancelaria de 
las mercancías 

Clasificar las mercancías objeto de 
comercio exterior mediante la 
aplicación de leyes, normas e 
instrumentos jurídicos vigentes, 
para determinar las regulaciones y 
restricciones arancelarias y no 
arancelarias. 

El estudiante contará con la 
habilidad de la Inteligencia 
emocional a fin de controlar 
y comprender emociones de 
forma individual y plural 

Medidas de Regulaciones y 
Restricciones NO 
Arancelarias del Comercio 
Exterior 

Clasificar por fracción arancelaria e 
identificar las regulaciones y 
restricciones no arancelarias 

Estructurar presupuesto fiscal, en 
base a la fracción arancelaria de la 
mercancía y su documentación 
previa. 
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Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula x 

Localizar reglas generales del sistema armonizado, para 
clasificación arancelaria a nivel subpartida. Aplicar reglas 
complementarias domésticas para fracción arancelaria y 
Número de información comercial (NICO.) de forma 
merceológica a cada uno de los productos contenidos en 
lnvoice y/o factura del proveedor (equivalente a CFDI) 
que se importaran. Definir Regulaciones y Restricciones 
arancelarias y no arancelarias, utilizando gastos 
incrementables, correspondientes a cada invoice de 
importación 

Equipo de cómputo  
Sofwares aplicables  
Proyector  
Internet  
Base de Datos  
Productos  
Pintarrón 

Laboratorio / Taller 
Empresa 

 

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

El estudiante al revisar las bases mínimas legales que 
regulan las obligaciones fiscales y de comercio 
exterior, elabora y revisa documentos contenidos y 
mercancías objeto de exportación y/o importación, 
adecuando lineamientos y formalidades de operación, 
aplicando merceológica a fin de clasificar de forma 
sencilla, precisa y exacta las mercancías objeto de 
comercio exterior mediante la aplicación de leyes, 
normas e instrumentos jurídicos vigentes, para 
determinar las regulaciones y restricciones 
arancelarias y no arancelarias. 

Los estudiantes elaborar un reporte que 
incluya:  
- Ficha técnica de las mercancías, 
descripción Merceológica, codificación 
arancelaria, fundamento legal, tipo de 
arancel y regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

Elaborar un reporte que incluya:  
Ficha técnica de las mercancías. 
Descripción merceológica. 
Codificación arancelaria. 
Fundamento legal. 
Tipo de arancel. 
Regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 
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Unidad de Aprendizaje III.- Proceso de Importación y Exportación con Programas de Fomento 

Propósito esperado  

El estudiante generará un modelo de prácticas en materia de cumplimiento normativo de Comercio Exterior de 
empresa establecida en México, que realiza operaciones de comercio exterior, con apoyo en Programas de 
Fomento: a través de la implementación de facilidades administrativas o beneficios a las operaciones de 
Comercio Exterior, con el fin de reducir costos al comercio exterior y ser más competitivos. 

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

10 Horas del Saber Hacer 19 Horas Totales 29 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

Programas e Instrumentos 
de Fomento 

Describir los programas de fomento Dirigir el proceso del programa de 
fomento que brinde condiciones 
óptimas, de un caso dado 

El estudiante ilustrará de 
forma organizada la 
operación y definirá de 
forma deductiva las 
premisas y podrá Inferir de 
forma ética la práctica 
profesional. 

Normas Oficiales Identificar las normas oficiales 
mexicanas 

Establecer la Norma Oficial 
Mexicana en un caso práctico de 
mercancías, para su aplicación en 
una invoice 

Pedimento: Anexos y 
Apéndices 

Enlistar los diferentes elementos que 
integran un pedimento,  

Estructurar el pedimento 
correspondiente a una factura de 
mercancías  

Contratos Identificar las cláusulas de un contrato 
de comercio exterior 

Contratar operaciones de comercio 
exterior con base documental 

Incoterms Distinguir los tipos de términos 
internacionales de comercio 

Formular presupuesto con el 
Incoterm correspondiente en un 
caso dado 

Invoice y CFDI Relacionar los elementos de un CFDI 
doméstico y una INVOICE foránea 

Diagnosticar fiscalmente las 
facturas fiscales o cedi así como las 
foráneas 

Padrones Generales de 
Importación, Exportación y 
Sectoriales de Impo y Expo 

Definir el tipo de padrones aduaneros Establecer arancelariamente el 
padrón correspondiente a la 
fracción arancelaria  
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Tratados y Acuerdos 
Comerciales 

Identificar los diversos tratados y 
acuerdos comerciales de México  

Preparar los Certificados de Origen, 
acordes a cada tratado o acuerdo 
comercial  

 

 

Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula x 

Simulación de una Persona Moral. 
 
Estudio de casos. 
 
Análisis de infracciones y medios de defensa. 
 
Ejercicios prácticos. 

Equipo de cómputo  
Softwares aplicables  
Proyector  
Internet  
Base de Datos  
Productos  
Pintarrón 

Laboratorio / Taller 
Empresa 

 

 

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

Los estudiantes dirigen el cumplimiento de la 
normatividad aduanera vigente y de los procesos 
logísticos a través de los ordenamientos legales y 
certificaciones nacionales e internacionales, para la 
gestión de la operación aduanera y evaluando las 
alternativas que garanticen el proceso en condiciones 
óptimas. 

Los estudiantes elaboran un reporte a 
partir de un caso que incluya: 
Fundamentación legal del marco jurídico de 
comercio exterior, los organismos 
nacionales e internacionales involucrados y 
el mecanismo para accesar a los distintos 
programas o la obtención de 
certificaciones. 

A través de casos identificar los 
actos que incurren en infracciones, 
sanciones, así como los mecanismos 
de defensa a los que tiene acceso el 
importador/exportador. 
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Perfil idóneo del docente 

Formación académica Formación Pedagógica Experiencia Profesional 

Ing. Logística Internacional y Aduanas,  
Lic. Derecho,  
Lic. Comercio Exterior  
Lic. Vista aduanal 
Lic. Contabilidad Pública 
Lic. Administración de Empresas 
o carreras afines.   

Diseño de material didáctico, elaboración de 
planeación didáctica, conocimiento del 
modelo basado en competencias, 
conocimiento del modelo educativo de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico, 
manejo de grupos, manejo de estrategias, 
interacción docente - alumno 

Experiencia mínima de un año en el ámbito 
aduanero o fiscal, desde el sector público y/o 
privado.   
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